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Excelencias:


En nombre del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (el Comité), me dirijo a ustedes, en su calidad de representantes de los Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (el Pacto), en relación con la elaboración de la agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo después de 2015.


El Comité desea destacar la importancia del vínculo entre la agenda para el desarrollo después de 2015 y los derechos humanos, entre ellos los derechos económicos, sociales y culturales. Los acontecimientos de los dos últimos años han demostrado claramente los riesgos de no hacerlo. En diversos países, incluidos varios en los que se consiguieron los logros en materia de desarrollo de la anterior década, la represión subyacente, la privación y la desigualdad desembocaron en protestas en masa y a la postre socavaron partes importantes de los logros en materia de desarrollo.


El Comité considera que vincular el desarrollo con los derechos humanos pone el foco en la igualdad y el desarrollo para todos y al mismo tiempo reduce las tensiones sociales y políticas generadas por la discriminación y la desigualdad; apoya la participación en el desarrollo de las personas y su empoderamiento para hacer oír su voz cuando se toman decisiones relacionadas con el desarrollo; persigue no solo aumentar el número de personas que acceden a los servicios, sino también mejorar la calidad de esos servicios, como se dispone en el Pacto, e instaura una protección social mínima a la que todos tienen derecho. Al vincular los objetivos de desarrollo con las obligaciones jurídicas contraídas por los Estados en virtud del Pacto, es posible también definir mejor las responsabilidades de los actores del desarrollo. Ello debería suponer una motivación añadida para avanzar en el plano nacional en relación con las promesas formuladas en las conferencias mundiales.


El Comité considera alentador que los Estados reconociesen en el documento final de Río+20 la vinculación entre los derechos humanos y el desarrollo, en particular la importancia y utilidad de que los futuros Objetivos de Desarrollo Sostenible sean coherentes con el derecho internacional, incluidas las normas internacionales de derechos humanos. Al respecto, señalo a su atención la Declaración en el marco de la Conferencia Río+20 sobre "la economía verde en el contexto del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza", que el Comité aprobó en mayo de 2012, y su Declaración sobre la importancia y pertinencia del derecho al desarrollo, aprobada en mayo de 2011.


Ahora es importante avanzar en esos compromisos. El próximo año será decisivo, puesto que la Asamblea General elabora la agenda para el desarrollo después de 2015, concretamente en el marco de la actividad especial sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la labor del grupo de trabajo de composición abierta sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, encargado del seguimiento de la Conferencia Río+20.


El Comité hace un llamamiento a todos los Estados partes en el Pacto para que creen un vínculo explícito con los derechos humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y culturales, en esos contextos. El Comité los alienta a que la persona ocupe un lugar fundamental en la labor sobre la agenda para el desarrollo después de 2015, de modo que los nuevos objetivos de desarrollo, así como los indicadores y puntos de referencia establecidos para determinar su logro, se ajusten expresamente a los principios de derechos humanos y las normas establecidas en los tratados, entre ellas, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres, la participación y la inclusión, la transparencia y la rendición de cuentas. El Comité, en particular, desea subrayar la importancia de la rendición de cuentas y del desglose de los datos, que deben centrarse, entre otras cosas, en los grupos desfavorecidos y marginados, la vigilancia de los presupuestos y las políticas sobre la base de las obligaciones contraídas en materia de derechos humanos, y la adopción de los instrumentos adecuados para la supervisión, el diálogo y el examen por homólogos que mejoren las probabilidades de lograr los objetivos de desarrollo sostenible.


Por su parte, el Comité seguirá participando en esta reflexión sobre la agenda para el desarrollo después de 2015. Proseguirá con su seguimiento de los efectos del desarrollo en la realización progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales. Se basará en datos e informes sobre el desarrollo en su diálogo constructivo con los Estados. Si la agenda para el desarrollo después de 2015 se vincula de manera expresa a los derechos humanos, esta información no solo tendrá una mayor pertinencia para las deliberaciones del Comité, sino que además le permitiría determinar con mayor claridad los logros en materia de desarrollo, así como los retos. Mediante su diálogo constructivo con los Estados partes, el Comité además les animará a que cooperen en el plano internacional para lograr los objetivos de desarrollo sostenible. 

Aprovecho la oportunidad para alentarles a que, en cuanto representantes de los Estados partes en el Pacto, participen en la elaboración de una agenda para el desarrollo después de 2015 que tome como base los derechos humanos.


Aprovecho la oportunidad para reiterarles, Excelencias, las seguridades de mi consideración más distinguida.

(Firmado) Ariranga G. Pillay
Presidente
Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales
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